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                 Salta, 4 de noviembre de 2022 

 

 NOTA CD Nº 16/2022 

 

 Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                               Por indicación del Señor Decano, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la 

Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 15/22 a realizarse el martes 8 de noviembre del año en 

curso, a horas 16:00, de manera BIMODAL (presencial y ZOOM), para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe Decano 

 

2. Temas Sobre Tabla 

 

3. Asuntos Entrados 

 

3.1)   Res. DECECO Nº 926/22 Ad-Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6745/22): 

Resuelve: designar al Abog. Martín Gómez Diez en el cargo temporario de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con dedicación simple, para la asignatura Derecho Constitucional de la carrera de Licenciatura 

en Administración (Plan de Estudios 2022), que se dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, 

a partir de 23/09/22 y hasta el 31/12/22 o hasta nueva disposición, lo que suceda primero. (Publicada en el 

Boletín Oficial para lectura completa) 

 

4. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

  

Comisión Docencia, Investigación y Disciplina  

4.1) Expte. Nº 6788/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor 

Regular en la categoría de Asociado con dedicación semiexclusiva para la asignatura Contabilidad II (Plan 

de Estudios 2019) de la carrera de Contador Público Nacional, Sede Salta. 

 

 Despacho Nº 390/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto obrante a fs. 72/73 por el cual se solicita al Consejo Superior autorización para el presente 

llamado y propuesta del Jurado. 

4.2) Expte. Nº 6782/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, para la asignatura Administración Financiera de Empresas II 

del primer cuatrimestre de quinto año de la carrera de Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 

2003 y 2022), de Sede Metán-Rosario de la Frontera. 

Despacho Nº 397/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 9/10 del expediente de referencia. 
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4.3) Expte. Nº 6783/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple, para la asignatura Administración Financiera de Empresas I 

del segundo cuatrimestre de tercer año de la carrera de Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 

2003 y 2022), de Sede Metán-Rosario de la Frontera. 

Despacho Nº 398/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 9/10 del expediente de referencia. 

4.4) Expte. Nº 6557/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo de Profesor regular en la categoría de Titular con dedicación semiexclusiva para 

la asignatura de “Estadística I” de las carreras de Contador Público Nacional (Planes de Estudios 2003 y 

2019), con extensión de funciones a Estadísticas II” de las carreras de Licenciatura en Economía y 

Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2003), respectivamente, de Sede Salta. 

 Despacho Nº 378/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

Aprobar el dictamen unánime del Jurado interviniente a fs. 230/232. Solicitar al Consejo Superior declare 

desierto el referido llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición. 

4.5) Expte. Nº 6531/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.  Tramita la 

cobertura para el cargo de Profesor Regular en la categoría de Asociado con dedicación semiexclusiva para 

la asignatura Organización y Sistemas Administrativos de la carrera de Licenciatura en Administración 

(Plan de Estudios 2003), Salta. 

Despacho Nº 396/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime del Jurado interviniente a fs. 306/308. Solicitar al Consejo Superior la designación del 

Mg. Luis Guillermo Ossola en el referido cargo. 

4.6) Expte. Nº 6293/17: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo de Profesor Adjunto regular con dedicación semiexclusiva para la asignatura 

“Auditoría” de quinto año, de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003, de Sede 

Salta. 

 

 Despacho Nº 379/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el dictamen unánime del Jurado interviniente a fs. 466/472. Solicitar al Consejo Superior la designación a 

la Cra. Graciela Viviana Rodríguez en el citado cargo. 

 

4.7) Expte. Nº 6397/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura 

“Macroeconomía I” de la carrera de Licenciatura en Economía (Plan de Estudio 2003) que se dicta en la 

Sede Salta, vacante por la renuncia del Lic. Gastón Carrazán Mena. 

Despacho Nº 392/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

dictamen unánime del Jurado interviniente a fs. 45/47del expediente de referencia, por el cual se designa  

a la Lic. Cintia Jorgelina Hana en el citado cargo. 

4.8) Expte. Nº 6233/20: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Aceptación de 

recusación contra el Cr. Esteban Carlos Reston como miembro titular en tercer término para el llamado a 

concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor 
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Regular en la categoría de Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura  “Contabilidad II” con 

extensión de funciones a Contabilidad III del primer y segundo cuatrimestre de segundo año, de la carrera 

de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003-2019, de Sede Salta. 

Despacho Nº 381/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 239/240 del expediente de referencia. 

4.9) Expte. Nº 6779/21: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Ampliación del 

dictamen al Jurado interviniente en el concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la 

cobertura de 1 (un) cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con dedicación semiexclusiva 

para la asignatura Contabilidad II con extensión de funciones a Contabilidad III, de la carrera de Contador 

Público Nacional, Planes de Estudios 2003 y 2019 (Res. DECECO Nº 183/22) Sede Salta. 

Despacho Nº 399/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina: Aprobar la ampliación 

de Dictamen unánime emitida por el Jurado interviniente a fs. 468/471 y ratificar el orden de mérito 

establecido. 

4.10) Expte. Nº 6763/19: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

convalidación de la Res. Nº 466-SRT-2022 mediante la cual se prorroga la designación de la Cra. María 

Alejandra Navas, en el cargo temporario de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para cumplir 

funciones de Directora de la carrera de Contador Público Nacional de Sede Regional Tartagal, a partir del 

8 de octubre de 2022. 

Despacho Nº 383/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Convalidar 

la Res. Nº 466-SRT-22 en todos sus términos. 

4.11) Expte. Nº 6674/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de la designación interina de un (1) cargo de Profesor Adjunto y un (1) cargo de Jefe de Trabajo 

Práctico con dedicación simple para la asignatura Optativa Específica II – Asuntos de Medición y 

Exposición Contable, que se dicta en el marco de la carrera Licenciatura en Administración de la Sede 

Regional Metán - Rosario de la Frontera. 

 

Despacho Nº 395/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 182, por el cual se prorroga la designación interina al Cr. Hugo 

Marcelo Nazar en el cargo de Profesor Adjunto y a la Cra. María Silvia Gabin en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos para la referida asignatura. 

4.12) Expte. Nº 6708/05: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener 

por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por la Abog. Gloria Kulisevsky al cargo Regular de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple de la asignatura “Derecho Privado Obligaciones y Contratos – 

Derecho II” (Plan 2003), de Sede Salta. 

  

Despacho Nº 382/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 161 del referido expediente. 

 

4.13) Expte. Nº 6251/18-6692/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Tramita el reconocimiento a estudiantes avanzados de la carrera de Licenciatura en Administración que 

realizaron Prácticas Profesionales Supervisadas en la Dirección General de Estadísticas de Salta 

dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia (Res. R Nº 1217/17) durante los años 2018-2019, 
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cuyo objeto fue el desarrollo de un trabajo vinculado a la Planificación Estratégica en diversas áreas y/o 

departamentos del Organismo. 

Despacho Nº 394/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 281/283 del referido expediente. 

4.14) Expte. Nº 6773/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

dictado del Taller “Apoyo para recuperación de alumnos recursantes de la asignatura Cálculo Financiero 

de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciatura en Administración – segundo cuatrimestre” 

Despacho Nº 385/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 6/8 del referido expediente. 

4.15) Expte. Nº 6785/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

dictado del Taller “Proyecto de Tutoría para rendir exámenes del régimen de promoción o de regularización 

de la asignatura Auditoría del Plan de Estudios 2003” 

Despacho Nº 387/22 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

Proyecto de Resolución obrante a fs. 6/8 del referido expediente. 

  Comisión Posgrado y Extensión Universitaria 

4.16) Expte. Nº 6794/22: Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria. Tramita la designación 

de docentes a cargo del dictado de materias de la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal 

Acusatoria 

  

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 130/22 aconseja: Designar a los 

docentes Paula del Docorro Gallo Puló y Ramiro Hernán Ramos Ossorio para el dictado de las 

correspondientes materias del plan de estudios de la carrera de referencia. 

          

4.18) Expte. Nº 6522/22: Profesorado en Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. Solicita 

aprobación de programas Módulo II “Elementos Constitutivos de la Práctica Educativa. 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 132/22 aconseja: Tener por 

aprobado el programa, bibliografía, metodologías de trabajo y evaluación del módulo citado. 

4.19) Expte. Nº 6796/22: Rodas Poma, María Virgnia. Solicita aprobación del proyecto para la 

realización del Trabajo Final con el nombre: “Ley anti evasión y cercenamiento al derecho de defensa de 

los contribuyentes y responsables. Art. 1 y 2 Ley 25.345 vs. Art. 34 Ley 11.683. Análisis a la luz de la 

jurisprudencia”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Tributación. 

Despacho de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria Nº 131/22 aconseja: Aprobar la 

realización del citado trabajo final.  Designar al Cr. Armando Simesen de Bielke. 

 

4.20) Expte. 6442/17: Carrera de Posgrado Maestría en Administración Financiera y Control 

del Sector Público. Solicita conformación del Tribunal Evaluador para la presentación de la Tesis 

“Definición de los Estados Contables de ejecución Presupuestaria que deberían integrar la Cuenta 

General del Ejercicio de los Municipios de la Provincia de Salta y enunciación de su contenido” de la 

alumna Ana Mariela Cuenca. 
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Despacho Nº 133/22 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar la 

conformación del Tribunal Examinador conforme detalle de fs 86. Facultar al señor Decano para fijar la 

fecha de constitución. 

        

                  Atentamente.   

 

 

 

 

                           Cra. María Rosa Panza 

                                 Secretaria Académica      

                           FCEJS-UNSa 


